
 

 
 

 
Requisitos de acceso Diploma de especialización en La salud de los 
profesionales de la salud y de los de alta trascendencia social 
 

a) Si dispones de un título universitario oficial español de grado o equiparable de Grado en 
Psicología, Grado en Medicina, Grado en Enfermería, Grado en Fisioterapia, Grado en 
Logopedia, Grado en Farmacia, Grado en Odontología, Grado en Nutrición Humana y 
Dietética, Grado en Terapia Ocupacional, Grado en Ciencias Biomédicas, Grado en 
Biomedicina, Grado en Podología, Grado en Óptica y Optometría, Grado en Farmacia, 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Bioinformática o Grado 
en Veterinaria*: 

 
o Fotocopia del DNI 
o Título universitario o documento acreditativo 

 
En el caso de titulaciones extranjeras, consulta el siguiente enlace: 
https://www.uab.cat/web/estudis/masters-i-postgraus/masters-i-diplomes-de-formacio-
permanent/requisits-d-admissio-1345667380261.html . 
 
b) Si dispones de una titulación universitaria oficial reconocida en España de Grado en 

Trabajo Social, Grado en Educación Infantil, Grado en Educación Primaria, Grado en 
Pedagogía, Grado en Educación Social, Grado en Criminología, Grado en Sociología, 
Grado en Derecho, Grado en Seguridad, Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos, Grado en Administración y Dirección de Empresas u otras titulaciones 
universitarias oficiales equivalentes con trayectoria profesional relevante*, además de la 
documentación anteriormente mencionada, nos debes enviar: 
 

o Informe de vida laboral actualizado que acredite un mínimo de 3 años de 
experiencia profesional con contrato de trabajo vinculada a alguno de los ámbitos 
siguientes: salud, protección civil, emergencias, emergencia social, educación, 
intervención en crisis, seguridad pública, otras profesiones de alta trascendencia 
social, dirección, mando o RRHH en entornos de alta exigencia social o impacto 
crítico. 
 

Además. Te convocaremos para evaluar tu perfil profesional a través de una entrevista 
personal. 
 

*En las titulaciones anteriores a 2010, se admiten diplomaturas y/o titulaciones equivalentes a las anteriormente 
mencionadas. 
 
 


